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sesrór.r oRDTNARIA DE cABrLDo xúmeno 93 DEL ¡ño zora.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas

con ve¡ntinueve minutos del día tre¡nta de agosto del año dos mil dieciocho,

reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

lictoria, numero 12, colonia Centro, los iritegrantes del Ayuntamiento Municipal

201&2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Es¡inoea,

Presidente Municipal Constitucional; Araceli Femández Aülés, Síndico Munidpal;

Jesús Salgado Contreras, Primer Regidon Lic. Ana María García Salazar,

Segundo Regido¡ Protr. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidoc Alicia Marín

Granados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Quinto Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidof Alfonso Rodrfguez Ramírez, Séptimo Regidor;

María Vázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sánchez, Noveno

Regidoc Gregorío Salazar Flores, Décimo Regidor as¡st¡dos por el Lic. Julio

Antonio Mendoza Taldivar, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que

establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano

de Méxim y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal

Estado de México en sus artículos 28, 29, 30,48, 55 y 91, asi como el artículo

del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar la Sesión Ordinaria de

Cabildo número noventia y tres del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, Presidente

Municipal Constitucional, agradece la asistenc¡a a ésta Sesión de Cabildo y

man¡fiesta a los integrantes del Ayuntam¡ento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, se da

inicio la presente Sesión 093/50/2018, Ordinaria de Cabildo, por lo que solicita al

Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes

; con el permiso del Señor Presidente, y en

miento al artículo I del Reglamento lntemo de las Sesiones del Cabildo de

José del Rincón, los lntegrantes de Cabildo fueron debidamente convocados

citatorio escrito @n acuse @ recibo, procediendo a rcalizü el pase de

l¡sta de asistencia, e informó al Presidente que se encontaban presenteo: la

Sindi,co Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo que es proc€dente

declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Pahbra el Presidente Municipal se dirige a los presentes

para indicar que en razón de que existe quórum legal como lo establece el artículo

29, de la Ley Orgánica Municipal del Eetado de México, se da inicb la presente

Sesión Ordinaria de CaUldo, siendo las diez horas con tre¡nta y un minutos del día

treinta de agpeto del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario del

Ayuntamiento proceda al siguiente pnto dd Orden del Día.

ll. El Secretario menciona qu€ el sigu¡ents punto se refiere a la lectura, discusión

y en su caso aprobación del Acta de Se¡ión anterior, para lo cual haciendo uso

de la palabra el Presidente Munidpal Licenciatlo Jeús Rolando Rangel Espinosa,

menciona que no nos ha sido firmada el acla que se les hizo llegar, tanto la

anterior de las conecciones y la sesión anterior y no la hemos podido firmar, no

hemos encontrado ningún comentario de ustedes y no hemos podido recabar las

firmas conespondientes, mencionando la Regidora Alicia Marín Granados que no

había comentarios pero no habíamos tenido contacto con el Secretario del
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Ayuntamiento, quien refiere que mandó por oficio el bonador para comentarios,

revisando junto con el Presidente Municipal las actas aclarando que tienen la

anterior en tanto que la otra acta se le fue enviada al Regidor Gregorio Salazar

Flores para recabar firmas aclarando que es la original, por mención de la

Ana María Yázquez Carrnona quien menciona que era copia la que se le

dejado, comentando también la Regidora Alicia Marín Granados que era

.copia por eso no la f¡rmaron, indicando el Regidor Gregorio Salazar Flores que si

lá tenía y que él si la había firmado, dando la instrucción el Presidente Municipal

que se imprima nuevamente para darle la brmalidad con las firmas, mencionando

la Regidora Alir:ia Marín Granados gue le había comentado al Secretario del

Wntemiento que no había n¡ngún comentario y que ya se @ía pasar a firmas.

Aclo seguido la Síndio Municipal, Araceli Femández Avilés pregunte qué se va

¡ealiza¡ aquí en cabecera, respondiendo el Presidente Municipal que se va revisar

lo del drenaje, que hay una casa que tiene un tapón y se va revisar porque de

repente brinca, se va revisar el drenaje y se va hacer con @mento con concreto

hidráulico preguntando la Síndico Municipal que si nada más ese tramo,

mencionando el Presidente Municipal que si, que ese tramo y otro tramo muy

desgastado que está como una joroblta, comentándoles a los lntegrantes de

cabildo que con la ¡ntervención de la Secretaría de Movilidad, el tema de los

han bajado de nivel y que se siguen y se van a seguir haciendo lo§ operativos,

incluso al último se recog¡eron hasta vehfculos de entorcha también, entonces

también creo que entre ellos se toleran muchas cosas, aquí unos van y otros

vienen al mismo t¡empo al m¡smo lugar y no pasa nada, aquí por alguna razón,

hasta de un trato personal entre ellos se suscitó allí el incidente, como yo se los

d¡je si ustedes saben llevar la fiesta en paz como lo han venido haciendo quien les

debe meter orden en un sentido real es la Secretaría de Movilidad, pero si ustedes

manejan las cosas entre ustedes con orden y con respeto pues no pasa nada,

De la mano con la gente
Celle Guaoalupe \/Lclona No '12. Col Centro C P
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también quiero decirles que en la semana pasada hubo un operativo de la

Ministerial, de la Fiscalía con orden de allanamiento y se llevaron a una persona

con un pequeño expendio, mas que laboratorio, de cristal y dos compradores que

en ese momento estaban ejerciendo esto, es en la zona de prov¡dencia a la altura

de Los Lobos, habiendo varios datos de gentes que mencionan que no se elabora

aquí sino que se trae y por aquí hay qubnes de manera intermediaria, recordando

que hace como dos meses, antes de las eleccionEs detuvieron a Femando

Garduño, el chacotas, y detuvieron a un mucñacho que venía de Z¡tácuaro, de

Mlla de Allende, de esa zona, que venía entregando y lo pescaron entregándole a

é1, sin saber si es simplemente @mo consumidor o lo que sea, pero lo levantaron,

enton@s se los comento porque, preguntando el Regidor Gregorio Salazar Flores

si ésta semana hubo un operativo con elementos de la Policía Federal sobre

carretera quienes traían motonetas, mencionando el Presidente Municipal que si y

le dice a la Regitlora Alicia Marín Granados que ellos no avisan cuando vienen la

Federal no av¡san, solo cuando el nivel del operativo requiera un logÍstica de la

Municipal pero regularmeflte no aüsan y está teniendo pre§enc¡a también otro

agrupamiento que no lo había hecho y que está también asignado a ésta región, a

la región de v¡lla üctoria que es el GlP, el grupo de intervención policial, que tiene

su sede allí en la Colonia Gustavo Bez, qu€ induso no está donde está el Módulo

sino que está por la entrada de la gasolinera de la hacienda de la Gavia, allí

normalmente están las patrullas, allí les prestaron un espacio porque el mÓdulo

que tienen acá en la cobnh está muy chiquito, el comendante se vino a presentar

y le comentaba eso, y rlecía que nunca habían venido acá, siempre están en la

zona de Villa Mctoria y 6e grupo tiene que operar en Mlla Mctoria, en San José

del Rincon, San Felipe del Progreso y en El Oro, entonces nos va estar dando

atención y han venido grupos que son los famosos ASES que son muchachos que

/Ñ
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corporación estatal los han estado sacando a práctica, entonces cuando hacen

operativos se ven un poquito numerosos y se ven gentes que traen el lema se

ASES, el Regidor Gregorio Salazar Flores menciona que estaba viendo la
situación del que traen pesemontañas, que por una parte están b¡en pero también

la gente que no está de cierta manera que no tiene nada que ver, que se

llevasen gente que no, agregando la Regidora Alicia Marín Granados que inhiben,

mencionando el Presidente Municipal que normalmente los grupos federales se

mant¡enen en el anonimato actuando así, preguntran<lo la Regidora Alicia Marín

Granados que allí cual es el punto, que detengan a alguien con armas eso es

directamente?, reñriendo el Presidente Municipal que dlos traen tiaress de

inteligencia y entorrcas yo creo que en algunos casos pueden encontrar puntos

se da c¡n mayor ftecuencia la venta, por ejemplo, de droga, pero también

repente sin saber, por ponef un ejemplo, se da en Ztácuaro, pero también se

tiene influencia de esas gentes sabemos que llegan y venden en la zona de el

Oro, Atlacomulco, ontonces es obvio que se genera una ruta de lógica de traslado,

entorrces elbs precisamente, no es porque sea el lugar, sino es porque finalmente

son puntos donde ells pueden aleatoriamente estar ¡ntervin¡endo, porgrr la gerite

que está fisicamente en el lugar a lo mejor si se está cuidando, les llevan bien el

movimiento de que hacen los cuerpos de policía, pero estos son de manera

aleatoria, incluso no son gentes que estén asignadoo a ésta zona, son gentes que

andan en pairullajes y simple y serrcillamente se m6ten en lugares a realizar el

trabajo y realmente no nc avisan de nada, porque ñnalmente tienen la ímpresión

que los policías municipales son policías muy frágiles y que siempre es muy fácil

encontrar gente del lugar que esté delinquiendo, en cr¡anto a la detención de la
persone, lo dijeron como a los cuatro o cino días y la verdad como son temas

ajenos es mejor no preguntar.

Tet t7i2l 1 ?4 Z0 97 y !.712) 1 ?4 ?0 98



SeN JosÉ
Drr RrNcóN
CoBIERNo MUNICIPAL

20t6 - 2018

Por otra parte nos anuncia la Secretaria Técnica de Gabinete, que ha

seleccionado una comunidad para hacer un trabajo del voluntariado de esa

I favor de comentar el día de ayer, se trata

ctos integrales, si no en gran medida pero si

muchas cositas que hacen falta en la
comunidad tanto de dat¡cas, de orientación de la comunidad y estamos

, nos habían pedido la comunidad con caracierísticas de montaña, pero

les da miedo acércarse a Mir:trecán, así que vamc a trabajar con la Delegada

Gloria Domlnguez García en Banio El Rancho Jaltepec, siendo una especie de

trabajo piloto, no quiere dispersar, a kr mejor conseguimos diez cosas pero

queremos darle en un mismo lugar y está bien, van a venir mañana según hoy lo

confirmaban, a üsitar el lugar y recabar información para ¡ntegrar esa idea, no es

nada más para juntar coses y traerlas, sino ver y orientrar más específicamente

que detallitos son los que hay que atender, así como puede ser una cobija, puede

ser un médico, pero ellos se encargarÍan, siendo esto inbrmación para los

integrantes del Cabildo.

En continuidad con el desanollo de la Sesión el Presidente Munbipal y toda vez

que no existió comentar¡o al respecio solicita a lc ¡ntegrantes de este Cabildo con

fundamento en el artículo 25 facción V del Reglamento lnterno de Sesiones de

Cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta de Sesión anterior toda vez que fue

leída y firmada por este Cabildo, por lo que se sol¡cita la aprobación de la misma,

la cual fue sometida a votación por parte del Secretario del Ayuntamiento, misma

que fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Cabildo: acto

seguido el Pres¡dente indica se continúe con el siguiente punto del orden del día.

lll. El siguiente punto del Orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

Orden del Día. M¡smo que se dio leclura por el Secretario del Ayuntamiento,

siguiente:

De la mano con la gente
Calle Guadalupe Vrcloria No 12, Cot Centrc C P 50660
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Lista de Presentes y Declaración del Quórum Legal;

Lec{ura, discusión y en sr¡ caso aprobación del acta de Sesión anterior;

Lectura y Aprobación del Orden del Día;

Propuesta para su análisis, discr¡sión y en su caso aprobación para adicionar

XXIV al artículo 8f del Bendo Municipal v¡gente de San José del

Rincon;

V.- Propuesta para su análiEis, discueión y en su caso aprobac¡ón para modificar

por alta, el inventarío de Bienes Muebles e lnmuebles pro¡rtdad del Municipio,

conespondielrte al mes de julio del año Z)i8;
- Asunte Generales;

- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a conskleración para su aprobación, por el secretario del

Ayuntamiento, inbrmando al señor Prosidente que fue aprobado por unanimidad

de votos. continuando con el siguiente punto del orden del Dfa por lnstrucción

del Pres¡dente Municipal.

!V. El Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldhrar, Secretario del Ayuntamiento, indica que

el siguiente punto del Orden del Dfa conesponde a la propuesta para su
análisis, discusión y en su caso aprobación para adicionar la f¡acción xXlv
al artículo El de! Bando llunicipal v¡gente de San Jcé del Rincón.

A continuación el Presidente Municipal menc¡ona que derivado de la atención que

se ha venido dando en las reformas constitucionales tanto de la república como la
estatal, ahora nos piden que lengamos como ya se había atendido una tención
administrativa, pero ahora, que exista formalmente incorporado al bando
municipal, una obligación, por eso se propone adicionar la fracción XXIV al artículo

12, Cot Cenko C P 50660 7
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81 del Bando Municipal vigente de San José del Rincón, que dice "En el ámbito de

su competencia brindar asesoría jurídica en materia de protección consular,

trámites de pasaportes, visas, apostilla de documentos, traducción de

documentos, inscripción de adas en el registro civil, obtención de la doble

, así como expedir constancias de origen para personas que se

encuentran en el extranjero y constancias de permanencia.' Es decir, son temas

' que a nosotros tal vez no nos dan una gran importancia porque son muy contados

los asuntos que tenemos en €sta materia, práct¡camente lo que hemos ven¡do

haciendo es auxilhrlos en los tÉmites de actas, a veces lo de la identifcacion de

un oficio de identifcación con su foto, su relación con el acla de nacimiento pero

hasta allí, pero se acuerdan quienes participaron en otras adm¡nistraciones que

una gente que estaba fsicamente en relaciones, para hacer trámites, no

necesitamos hacerles el tÉmite porque ya hemos plet¡cedo con el delegado de

relaciones exteriores el L¡cenciaclo Alvear, lo que necesiüamos es simplemente

orientarlos, pero que exista una sola instancia, esto ya nos perm¡te cumplir con la

normatividad de que tengamos que adic¡onar una función para que se desernpeñe

esta función, evidentemente lo vemos hacer en el área jurídlca del propio

ayuntamiento, en Fomento Municipal, siendo lo que se somete a su consideración.

Toda vez que ya no existieron comentarios al respecto, el Presidente Municipal

pide al Señor Secretario solicite la aprobación del punto de acuerdo en mención,

quien después de haber realizado lo encomendado, hace saber el sentido de

votación de los integrantes de Cabildo, mencionando que el punto de acuerdo ha

sido aprobado por Unanimidad de votos, a su vez el Presidente Municipal refiere

que en virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115

frarción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, 122,

123 y 128 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,

29, 30,48, 55 y 91 de la Ley

Bando Municipal Mgente, se

del Estado de México y el 40 del

o con la gente
No 12. Col CentroC P 50660
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ACUERDO 251/SOrO93r20l8

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

yuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincon 2016-2018,

la fracción XXIV al artículo 8l del Bando tunicipal v¡gente de San

José del Rincón, consiatante en lo siguiente:

Io 81.- La presente dirección üene como funciones las siguientes:

Fracción XXIV. En el ámbito de su competencia brindar asesoría jurídica en

mater¡a de protección consular, trámiles de pasaportes, visas, aposülla de

documentos, traducción de documentos, inscripción de actas en el registro civil,

obtendón de la doble nac¡onalidad, así orno expedir constancias de origen para

que se encuerfran en el extranjero y conslancias de permanencia.

RealÍcense las ac{ividades corÉucentes para su debido cumplim¡ento,

V. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntamiento

mencione en qué consiste el sfiuiente punto del Orden del Día, quien a su vez

inbrma que corresponde a h Prcpueta para Eu análisis, diacusión y en ru
caso aprobación para modlficar por alta, el lnventario de Bienes Muebles e

lnmuebles Propiedad del ilunlciplo, conropondiente al mes de julio del año
201E.

A continuación el Presitlente Municipal menciom quo aquí se están presentando

cinco artículos, un kit de pararayo, elementos para las videocámaras, todos son de

seguridad pública, paru¡ que se puedan ¡ncorporar al inventario, comentándoles

que en éste tema traemos un tema muy diflrcil, las tormentas nos han estado

fast¡d¡ando aún con para rayos, exaclamente hay una cámara aquí anexa al para

Tel (712) 1 24 20 97 y 1712) 1 24 20 98
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las acaban de poner, el tema es ese que con las tormentas y donde cae un rayo,

ro§ rir ll Frclutl, gtitlliro t{uE §(, rullt¡l¡lt

que se adquirieron y se colocaron, pero

nente de que se nos estén dañando, aun

teniendo los para rayos, del pasillo y de la lglesia, aun así, porque las tormentas

son atípicas, no sé si ustedes han percitido que aunqu€ no llueva en su zona en

lugares está verdaderamente dificil, ¡ncluso en lo personal tuve una caída de

rayo a distancia a trescientos m€tros y me tronó la mitad de los bcos de mi

casa, aquí, nada más por la dimensión que trae el rayo, ¡nduso acabo de colocar

un para rayos de mucfio mayor dimeneión porque es atlpico, a veces, los rayos

hacen descarga con una gran intensidad, pero bueno, en eso 6tamos, eglos son

los artícrrlos que se han adquirfulo para hs videocámaras y estamos generando el

alta en el control de bienes inmuebles conespondientes al mes de julio de dos mil

dieciocho, lo cual se pone a su consideración.

A conünuación el Presidente Municipal solicita al Secretarb del Ayuntamiento

recabe el sentido de la votación, quien realizando lo encomendado inñrma al

Señor Presidente que el prBsente punto del orden del día ha eido aprobado por

unanimidad de votos, quien menciona que en virtud de lo anterior y con

fundamento en lo dispuesto por los ArtloJos 115 fracción ll de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexbane, 122, 123y 128 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se

expide el siguiente:

ACUERDO 25ZSO/093/20r8

Med¡ante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

De la mano con la gente
Calle GuaCalupe Vrctona No 12. Coi Centro C P 50660
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Constitucional del Municipio de San JoAyuntamiento

modificar por alta, el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles Propiedad del

correspondiente al mes de julio del año 2018, de conformidad con la

nE¡AcÉ DE Alras Al ftt E TAflo ofrnREsFqDErrE aL cs DE JUUo DE 2orr

Realícense las aclivitlades conducents pera su debido cumplimiento.

Ac'to continuo el Presidente pide al Seqetario coniinúe con el s(¡uiente punto del

Orden del Día.

Vl. Para continuar con el desanollo de la Sesión se procede al Punto

conespondiente a Asunto¡ Geneales. En uso de la palabra el Regidor Gregorio

Salazar Flores menciona que e manera de comentario que en El Salto La Venta,

para el agua potable, se ls había hecho llegar una bomba pero que el delegado la

recogió por órdenes de Usted Presidente Municipal pomue se le debfa no se qué,

entonces el delegado recogió esa bomba y no está funcionando, preguntando el

Presidente Municipal que porqué, refiriendo el Secretario del Ayuntamiento que lo

que pasa es que le faltó caballaje a la bomba pero que ya lo vio la empresa y lo va
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cambiar, mencionando el Regidor Gregorio Salazar Flores que el delegado está

pidiendo cooperaciones en la comunidad que por órdenes del Presidente

Municipal, comentando el Presidente Municipal que no es así, y que allí tenemos

otro problema donde el Cedro de la Manzana se eslá colgando del pozo de San

Ejido, les están alentando a que les van a dar agua, de una parte que

queda pegado allí, y entonces el delegado de Cedro de la Manzana está pidiendo

cooperación a la gente y van dos gentes que independ¡entemente nos preguntan y

les dec¡mos que no, pare empezar ni sQuiera el sistema de ese pozo tiene que

ver con Cedro de la Manzana, independiente de que se les pueda dar agua y se

les dé, pero el delegado ya está pidiendo cooperac¡ón, y ya también se habló con

el delegado y no es así, incluso en los dos, el del Cedro de la Menzana y El Satto

La venta para hoy en la tarde comentarlo en la reunión de delegados, solicitando

el Regidor Gregorio Salazer Flores sugiriendo más gue nada, qrc personal del

Ayuntamiento, el indicado, que vaya y que haga una reunión con la gente de allí y

se haga saber que eÉctivamente aquí el ayuntam¡ento no tiene nada que ver,

mencionando el Presidente Municipal que así se va hacer, porque se están

pasando de vivos y están pidierdo dinero y en Cedro de la Manzana el delegado

dice que es el delegado, que va manejar el agua y va manejar todo y no es el

sistema que tiene Cedro de la Manzana sino qs la promesa que le hicieron las

otras comunidades como lo es El Pedregal y los demás de que les van a dar agua

también del pozo de San Onotre.

Al no haber otro asunto que tratar, en @ntinuo uso de la palabra, el Presidente

solicita amablemente al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente

punlo del Orden del Día.

VIl. El Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldíva¡ refiere que el siguiente punto del

orden del día conesponde a la Clausura de la Sesión, Acto seguido y para

alle Guaialupe V,ctona No. 12, Col Ccntro C P 50660

fel t7 i2t 1 24 20 97 y i712j 1 21 2098
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concluir con la Sesión, el Presidente Municipal Constitucional Licenciado Jesús

Rolando Rangel Espinosa, hace constar que se han agotado los puntos del orden

del día, procediendo a Clausurar la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de

Cabildo, siendo las diez horas con tre¡nta y cinco minutos del clía treinta de agosto

del año dos mil dieciocho, firmando al margen y al calce de los que intervinieron

para constancia legal.

Sea así entend¡do por el Ciudadano Presidente Municipal Constituc¡onal de San

José del Rincón, Estado de México, haciendo que los presentes acuerdos se

ejecuten y se cumplan.

ATENTATENTE,

PRESIDEI{TE MUI{¡CIP

De la mano con lo gente
ai:ll,-a;.r.r::ril;r \/ri-, r:,r.: _, ll i-L il!',trr,r 1, 3 a lr.e ._-r

-!:.i ;:: 1:-t l0gt., :":,1:r:193
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